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g e n e r a l

D E L  R E T r  D E  L A  NACI0 2 L.

V IE R N E S  2 7  DE ENERO DE i S l J .

í>* Juan Crisóstomo Ob. =  Quarenta Horas en la igUsiti ds 
Monjas de ¡a Concepción Gerónima.

V I V A  F E R I Í  A N D O .

‘^Prudentes razones hay para creer ¡pie las '^['cisiones del 
Congreso Europeo asegurarán la paz durable dé todos 
los Estados." ■ ' •

general del Rey y  de la nación: mi apre- 
clabilísímo amigo y  venerado señor: bellísimamente lia retra­
tado V . en su número i?  de la 4? época el año 1 4 , que aca­
ba- de transcurrir. La pintura es brillante y  encantadora, tan­
to por el contraste de los sucesos extraordinarios que forman 
su quadro, como por el adorno y  hermosura de excelen­
tes metáforas, que como preciosas piedras se ven esmaltadas 
en su elocuente discurso. Por eso le he leído con singular pla­
cer y  deleyte. Em pero, amigo mió, hablemos con franqueza. 
Aunque las ideas que manifiesta, y  el sublime estilo con que 
las anuncia, llamen la atención de los que aman el buen gusto 
en todas las obras, yo no sé si podré convenir con V . en que 
ese gran quadro que nos pinta con tan vivos colores, puede 
todavía engendrar en el ánimo alguna inquietud, originada 
de los esfuerzos del implacable genio del m al, cuyo imperio, 
según V . insinúa, sigue avasallando á los hombres. Yo con-
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vengo con V . en que los hábitos perniciosos no «p a

n S d  impresiones son fuertes "'y
a p.sar de algún acto contrario conservan por mucho tieo.n^ 
en el corazón una aptitud y  tendencia á los^desórdenes que lo

Pero, Señor, es posible que la Europa ilustrada v  d.c 
por la  experiencia de 24 años, en h l  Z f L \ t  

SI no absurdos y  delirios, conquistas sangrienta^ é iniusL. 
vo uciones espantos^ dirigidiis y  Ibm eotíias por lio/nbíes’t u r
búlenlos y  enem^os del órden, destronamientos e s L d I r

, de prnvcipcs y  guet-ras interminables 0°
han inundado de sangre jaocetve la pari?e u k s  cuín. ’  u 
h W ^ i c s :  ,e s  creible, a ñ a d ? , „ / t o ' ; r  d : t ' ‘„ í  
ne. y  desengaños cqn» fea visto I4 Europa muy á c o s S T

m o T . r f f  ^  prudeme :

, r - t t - i s « í t ¡ ¿ ¿ r a r í s " ~
convulsiones violentas, que tan dilatado tiempo ha sSrido^ 

^^P^rimentados de los Reves v  Pr¡ • ’   ̂ Mmutros mas

t™ y , la , .c n illa , de 1, d W i o l . i  L » s f „ b e „ T o r t e ’ L t “

r e d a c ta  coji soleiqnes y  sinceros vptps i ^uiios P rliíc fil'*

la Í ¿  X  "  de sus e sta d i
d  J -S  ̂ pupoips, ivuuptestando en sus uianiGestos Ífi ' 
cid es, que no miras ambiciosas , ni provectos de J Z n \  
anem o, si no su propia existencia, y la seguridad de i u X -
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ropa enfera conducía sus valerosos exércítos hasta la cajwtal 
de Francia, harán, que sus pretensiones y  aolicitudes en el 
gran Congreso vayan animadas de ideas de aaibicion, sosteni­
da» por el poder ó la fu erai, y  no de tnodctacion, desiute- 
res, honor y  justida? Aun destila la tierra sangre derra­
mada de millones de víctimas sacrificadas para vengar las 
afrentas que hizo á las naciones el. hombre m.as perverso y 
desmoralizado; apenas han descansado las tropas sobre sus arr 
mas, y  los valientes y  hábiles caudillos que las condiKÍan apenai 
han respirado de sus inmensas fatigas; | y  será creíble que las 
desmedidas pretensiones de unos Príncipes, y  los despojos in­
justos de otros armaran de nuevo á las naciones de Europa, 
para matarse los hombres por capridio, aniquilarse los pue­
blos, y  embrutecerse-.el trumdo?

Amigo m ió, píeaiso que estas antecedentes pueden deter-t 
minarnos á creer, que todos los Soberanos desean ardiente­
mente la paz general, y  que en el Congreso de Vi.ena, donde 
se han reunido los políticos mas profundos, los mas graneles 
diplonfláticos y  estadistas,- se terminarán amlstO-Samente la» 
grandes negociaciones, *e concUiatán ios derechos de todos, 
y  se atenderá únicamente á salvar los fueros de la justicia. 
Obrarán los Monarcas en contradicción á la política peculiar 
de Bonaparre, Cuya ambicioii lian perseguido y  castigado, aun­
que no como merecía. ,,

Bien observo , señor Procurador, que los :publiciatns de 
Alemania y  de ocre» países pcopqpua especies quesecos^orman 
poco cOti mis esperanzas. EUos, publicando quaiiro puede tras­
lucirse sobre las pretensiones y dehbcraaloaes d eles príncipesy 
rhifiistros del congreso, inthnden reacios de que-si son sostenidas 
por la»parte* iotePes»das:,i(se .-.{HTiloogará .nuicUo la  futurg-ipaz 
univdrial y  Ja balánaa del poder, iochnáodosc báeía ttna deiofc 

gmttdes- potenaiasáiaríque. deofliparaxuaieieqluibíibrio poU- 
ritP de Europa, tan suspicadopor todas.,:y pormíyo restabísf 
eimienio, según sus mismas notas y  comunicjMÚpoés diplomá­
ticas, se han armado y  han seguido táii constanteniesate la guerra 
conwa el usurpador de tantos trono*. Mas á pesar de estas es­
pecies pOeo lisonjeras, yo vivo:persuadidoqtio el Todopoderoso 
tpie tbrmú'la-^graa liga entre principia de idivecsa!i'.nacione&

P' '-J
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y  lenguas para abatir el coloso monstruoso de la ambición, Ies 
inspirará pensamientos generosos, ideas magnánimas, senti- 
inientos de humanidad y  moderación, compatibles con la dig­
nidad de rodas las coronas y  con los intereses de los estados. 
Yo creo que Dios, de quien descienden los. santos deseos que 
inspira consejos rectc», y  de quien procede la justicia é ino­
cencia de las humanas acciones , es quien nos ha dado la paz, 
no los hombres. E l cuidará de consolidarla y  hacerla duradera. 
Aunque se haya hablado del despojo de algunos príncipes res­
petables y  dignos de toda consideración y  de la conservación 
en el trono de otros, cuyo advenimiento á él ha sido sin dere­
cho legítim o, y  que en perjuicio de sus legítimos dueños nunca 
jamás prescribirán ai fin la reflexión sobre las consecuencias 
funestas que resultarían de un trastorno tan violento y  contra­
rio á la'justicia, concillará losánimos , y  unirá la voluntad de 
los soberanos de tal modo que siempre la razón, la imparcia­
lidad y  el desinterés sellarán sus ultimas deliberaciones.

Siempre que me acuerdo de los funestos dias 2 y 3 de Ma­
yo de i8c>8, digo para mí: ¿será posible que los príncipes de 
Europa sepersuadan que la nación española vé con placer , ó 
mira con indiferencia en el trono que pertenece legítimamente 
á una rama augusta de su Re y ,  colocado á uno de los iastru- 
menrosnus dignos de la fiereza de Bonaparte ,  al asesino cruel 
de los madrileños, y  aun de su anuado Fernando? ¿Y  á los 
ojos del mundo ’ serán estos títulos justos para poseer una co­
rona, reclamada por un principe virtuoso, que fué despojado 

®ha sin otra causa que por declararse enemigo irrecon­
ciliable del Atila de Córcega? Es forzoso, que se proclame 
esta verdad, como un principio ó base fundamental en las de­
liberaciones del congreso: "L a  adquisición que viene por 
usurpación injust.a, no puede ser legitimada ni .por  el tiem­
p o, Ki por las alianzas posteriores que hayan dictado cir­
cunstancias imperiosas. Lo que es nulo en su principio, siem­
pre es de ningún valor y  firmeza; lo que se .usurpa .á otro, 
constituye un verdadero latrocinio.”  ¿Qué congreso de hom­
bres justos aprobará estas violentas adquisiciones?, Y  en el ca­
so de que los príncipes injustamente despojados de sus es­
tados vuelvan á la cutera y  absoluta poseáon de ellos ¿ será
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conforme á la equidad compensar á los usurpadores con esta­
dos de otros soberanos , que por mas pequeños se verán pre­
cisados á ceder , no á la justicia sino á la fuerza? Si así se 
executára, podía decirse, que ganaban mucho los que se em­
peñaron en exterminar el mundo á fuerza de atrocidades y  
horrendos críifiines; pues siendo de baxos principios, habien­
do nacido vasallos de sus legítimos soberanos, contra quie­
nes conspiraron, y  á quienesimpiamente despojaron de sus tro­
nos, se les honraba al fin con las coronas de los justos, y  se 
les elevaba al rango de soberanos. jY  cómo consentirán las au­
gustas y  reales casas de Europa esta ignorancia?

En fuerza de estas reflexiones, para mí muy poderosas, 
espero, Sr. Procurador , que en el augusto congreso de Viena 
verán los soberanos y  sus ministros la necesidad de reponer 
á los príncipes legítimos en el mismo estado que tenían antes 
de las usurpaciones inicuas de Napoleón, devolviendo á cada 
uno lo que entonces le pertenecía; pues es evidente que to­
das las variaciones posteriores fueron hechas según el ambi­
cioso sistema de Eonaparte, sostenidas con el peso prepon­
derante de sus armas , y  reconocidas por algunos príncipes por 
no ser víctimas de la indignación de un tirano insolente y  or­
gulloso. Así se conservará el equilibrio político de los impe­
rios, y  se afirmará la paz general que con tanto ahinco se 
solicita y  se espera; con lo que llegarán á desvanecerse las in­
quietudes y  temores que pueden iiilundir ó hayan infundido en 
algunos ánimos las contrariadas pretensiones de algunos princi­
pes , y  la lentitud no esperada en las deliberaciones del con­
greso general.

Yoconfio, señor Procurador, que mirará V . estas reflexio­
nes como un testimonio de amor inextinguible hacia nuestro au­
gusto Soberano Fernando V II  y  su gloriosa casa de Borbon, 
como una demostración de mi patriotismo, y  ccroo un medio 
suave para inspirar ¡deas de equidad y  justicia en los príncipes 
y  ministros reunidos en V i e n a , y  confianza en quantos se ha­
llan en espectacion del grande resuhüdo de sus últimas delibe­
raciones. E spero, pues, que tendrá la bondad de insertarlas 
en su periódico que con tanta ansia y  gusto se lee,  para dar­
las una útil circulación en la península y  fuera de ella. El Señor

i
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bendiga sus gloriosas tareas, y  prolongue su aprecíable'Vlda 
los much<js años que le desea su finísimo amigo, subscriptor y 
capellán Q, S. M. B. ^O reüana en Extremadura 13 de Enero 
de i 8 i f .  =  Fr. A . C. F.

N O T IC IA S EXTRAN GERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 7  de Enero. Las cartas de la  Martinica del 14 
de Octubre anuncian la llegada del narío francés el Lys, 
que ancló en la rada de Fuerte Real el 9. Los oficiales mi­
litares y  civiles franceses que debían tomar posesión de la 
colonia , desembarcaron del navio á los dos 6 tres dias de su 
llegada.

El Lord WelHngfon recibió el 26 de Diciembre en Pa­
rís la noticia del tratado de paz entre la Gran Bretaña y 
ios Estados-Unidos. Inmediatamente pasó un aviso al minis­
tro plenipotenciario de los Estados-Unidos residente en la 
corte de Francia para comunicarle tan feliz acontecimiento, 
y  al dia siguiente fué en persona á congratularle.

S e ^ n  las noticias de A m érica, la Nueva-Orleans esta 
muy bien fortificada y  defendida por 5© americanos. Las 
fuerzas inglesas destinadas á atacarlos ascienden á 8® hombres, 
los quales si cortáiguen tomar ia ciudad, será para muy cor­
to Kempo, pues ert virtud del tratado de paz tod<w los paí­
ses conquistados deben restituirse.

Por los estados de la marina publicados el r? de este 
mes se sabe que hay áctualnjente en el mar 45 navios de 
línea , i i o  fragata», 98 corbetas. 7  bombarderas, 122 ber­
gantines , y  ademas un núntero de fiíerzas sutiles, que for- 
Inan un total de 4 10  buques, que cOn los 466 que hay en 
Jos puertos ascienden á 876.

Los negociantes que hacen el comercio de la India, co­
nociendo las ventajas que produciría en favor de otras po­
tencias europeas, que tienen establecimientos en el Indostan, 
la exclusión de is» embarcaciones americanas de la India, 
se prcscntaiou al ministro para representarle los desagra-
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áabks efectos que esta exclusión podría acarrear 5 y  se ase­
gura que Íes ha respondido que el tratado habla sido acom­
pañado de 'una orden del consejo, que admite á los aineri- 
caaos en los puertos de la India con todos los privilegios 
de la  nación mas &vorecida,

ESPAÑA.

A R TICU I-O  D R  O f i c i o .

Madrid lá ^ ^ B o ero  de 1815.

E l Rey nuestro Señor se ha seruido expedir el Real Decreto
siguiente.

"Deseando- establecer el ahorro y  economía posible 
en el ReaJ ec»rio , y  que el núaioro <k einpk,ad»s en Rea­
tas sea el puramente necesario para su admluistracioa y 
cobro j y ,  aunque ya por otro nii Real decreto de 3 : de 
Dicienibre próximo tuve á bien convidar á todos los pue­
blos del reyno , con este mismoíiii de ahorrar empleados, á 
que si quisiesen pudieseu solicitar encabezarse por -todos los 
ramo» de Reatas Provinciales y demás que hasta ahora, han 
corrido unidas con ellas, todavía ha parecido convenien­
te y  necesario en las actuales urgencias del Estado , y 
á Jos muchos bracos que necesitan la agiicultura , la in­
dustria y  artes, verdaderos manantiales de la pro-sparidad 
y  riqueza, declarar mas uidividuatnaeoce mis benéficas in­
tenciones para bien general del Reyoo en esta parte. Así, 
pues , he resuelto que por altera , y  hasta tanto que se 
hagan los respectivos reglamentos en que se está entenAiee- 
d o , para ia  mejor y  nías económica recaudación de las 
Rentas del Estado, y en vista de lo que la Dirección ge­
neral Me ha expuesto antes de ahora , que se suspenda 
la provisión de todo empleo de Rentas , asi Provinciales 
como Generales y  estancadas , que no Riere de rigurosa 
escal.i ó de absoluta necesidad en cI actual estajo, d? su 
aiininiítr.acion v  cobro; en cuyo caso ¡a Dirccciorí gSne- 
ral Me propondrá lo que tenga por couveuiepte, para que

i!»
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Yo resuelva acerca de la necesidad y  utilidad de la provi­
sión del empleo que vacare., Y  quiero que para estos casos 
sean principalmente atendidos en las vacantes los militares 
beneméritos, los que actualmente se hallen cesantes en des­
tinos de Real Hacienda , y  esten gozando sueldo, y  los 
que vinieren á estarlo por resultas de los encabezamien­
tos de los pueblos ; siendo por su conducta y  demas par­
tes á  propósito para desempeñar los empleos que fuere in­
excusable proveer. Tendreislo entendido, y  dispondréis Jo 
necesario á su cumplimiento. =: Rubricado de la Real ma­
no. =  En Palacio á 13 da Enero de i S i j . n A D .  Juan Pe- 
re í Vill^mil."

Circular del Ministeria de Hacienda.

E l Rey ha observado con arto sentimiento que varios 
empleados de todas clases se hallan sin licencia fuera de 
sus destinos en grave perjuicio de la Real Hacienda v  no 
pocos en esta Corte molestando la augusta Persona de S M  
con solicitudes impertinentes. También ha notado que algu­
nos de ios agraciados con empleos dilatan mas tiempo del 
preciso tomar posesión de ellos : por tanto S. M. ha te­
nido á bien mandar ,  que los empleados que se hallaren sin 
licencia fuera del pueblo donde deban residir,  y  los pro­
vistos para empleos que dentro del preciso término de un 
mes no se presentaren á servirlos , queden en el mismo 
hecho privados de ellos, y  los Intendentes hagan sin dila-. 
Clon las propuestas, arreglándose en todo á lo prevenido 
en las Reales mstruccioues 7  órdenes comunicadas Y  de la 
de S. M. lo participo á V. para su puntual cumplimiento 
Dios guarde a V . muchos anos. Madrid 11  de Enero de 181 j

Con ias licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PR ESO R  D E  CA m a R A  D B  S. M.
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